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Defectos u omisiones de la documentación presentada por los licitadores 
        Sin perjuicio de lo recogido en los artículos 140.1, 151.4 c) y 153 del texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 3/2011, 

 de 14 de noviembre (TRLCSP), los licitadores han de subsanar la siguiente documentación: 
  

   
Denominación del contrato: “SUMINISTRO DE REACTIVOS BIOLÓGICOS, QUIMICOS, MATERIAL DE VIDRIO Y VOLUMÉTRICO, 
MATERIAL FUNGIBLE Y MEDIOS AUXILIARES DE LABORATORIO, PARA EL LABORATORIO REGIONAL DE SANIDAD ANIMAL, AÑOS 
2018-2019”. 
Nº expediente: A/SUM-013257/2017 (5-F/18)  
 
LOTE Nº 4: “REACTIVOS Y MATERIAL DE ANÁLISIS 
MICROBIOLÓGICO” 

                     Tipo de contrato: SUMINISTROS 
 
 

Procedimiento de adjudicación: Abierto, criterio precio. 
Órgano de contratación:  CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE, ADMINISTRACIÓN LOCAL Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO 
 
Estado: Pendiente de subsanar Fecha límite: hasta las 14 horas del 3er día hábil siguiente a la publicación de 

esta información en el Tablón de anuncios electrónico del Portal de la 
Contratación Pública de la Comunidad de Madrid 
(http://www.madrid.org/contratospublicos). 
 

CIF/NIF- Empresa Documentos y defectos a subsanar. 
B43781525 SERVIQUIMIA S.L. *DEBERÁ APORTAR BASTANTEO DE PODER DE LOS SERVICIOS JURÍDICOS DE LA COMUNIDAD DE MADRID DEL 

REPRESENTANTE DE LA EMPRESA. 
  
* DEBERÁ APORTAR ESCRITURA DE CONSTITUCIÓN DONDE CONSTE EL OBJETO SOCIAL DE LA EMPRESA 
 
*ACREDITACIÓN DE LA SOLVENCIA TÉCNICA:  
 

  ARTÍCULO 77 DEL TRLCSP, APARTADO A): Relación de los principales suministros efectuados durante los cinco últimos 
años, indicando su importe, fechas y destinatario público o privado de los mismos. Los suministros efectuados se acreditarán 
mediante certificados expedidos o visados por el órgano competente, cuando el destinatario sea una entidad del sector 
público o cuando el destinatario sea un comprador privado, mediante un certificado expedido por éste o, a falta de este 
certificado, mediante una declaración del empresario. 
 
Criterios de selección: Relación de los principales suministros efectuados durante los cinco últimos años, indicando su 
importe, fechas y destinatario público o privado de los mismos, debiendo haber entre estos contratos al menos un de iguales o 
similares características que el licitado en este pliego y por un importe igual o superior al 50% de la base imponible de 
licitación del lote o lotes a los que se licita. 
Especificar el tipo de suministro en relación con reactivos y material de análisis microbiológico de aguas o similar. 
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ARTÍCULO 77 DEL TRLCSP, APARTADO F): Certificados expedidos por los institutos o servicios oficiales encargados del 
control de calidad, de competencia reconocida, que acrediten la conformidad de productos perfectamente detallada mediante 
referencias a determinadas especificaciones o normas. 
 
Criterios de selección: Las empresas licitadoras deberán acreditar que tienen implantado un sistema de aseguramiento de la 
calidad de la Serie ISO 9000. 
Las empresas licitadoras tendrán que presentar los certificados o en su caso declaración sobre su vigencia y enlace o link 
concreto para su verificación. 
Si varias empresas concurren constituyendo una unión temporal de empresas, todas y cada una de ellas deberán presentar 
las certificaciones correspondientes.  
Conforme los artículos 80 y 81 del TRLCSP, los órganos de contratación reconocerán los certificados equivalentes expedidos 
por organismos establecidos en cualquier Estado miembro de la Unión Europea, y también aceptarán otras pruebas de 
medios equivalentes de garantía de la calidad o de gestión medioambiental que presenten los empresarios. 

  
 

 
En aplicación de la  Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, los interesados se relacionarán con el órgano de 
contratación por medios electrónicos, por lo que toda la documentación a presentar deberá ser enviada por quienes figuren como interesados o representantes en 
procedimientos abiertos en la Comunidad de Madrid accediendo a la página de “Gestiones y trámites” del sitio web de la Comunidad de Madrid 
(https://gestionesytramites.madrid.org):  “presentación de solicitudes” y rellenar el formulario genérico. 

 
En cualquier caso, es esencial que figure que los documentos se dirigen al AREA DE CONTRATACIÓN del Registro  la Consejería de Medio Ambiente, Administración Local 
y Ordenación del Territorio y el nº de expediente: A/SUM-013257/2017 5-F/18  
 
Sólo serán admitidos los documentos que sean recibidos en el Área de Contratación de Medio Ambiente, Administración Local y Ordenación del Territorio en el plazo 
señalado como fecha límite. 
 
En caso de duda, pueden contactar con el tfno. 91438 22 07 / 22 18 
 

LA SECRETARIA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 
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